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los principios establecidos en el mencionado Decreto
162/1993, de 13 de octubre y en la presente Orden.

Artículo 5. Agentes estadísticos.
1. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto

161/1993, de 13 de octubre, de creación del Registro
General de Agentes Estadísticos, la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas comunicará al Instituto
de Estadística de Andalucía los datos de las personas que
integran la Unidad Estadística o las unidades de producción
estadística de la Consejería, que por razón de su trabajo
tengan acceso a información protegida por el deber de
secreto estadístico, a fin de que sean inscritas en dicho
Registro y se les dote del documento acreditativo a que
se refiere el artículo 5 del mencionado Decreto.

2. Dicha comunicación se aplicará igualmente res-
pecto de las empresas que suscriban acuerdos, convenios
o contratos con la Consejería de Agricultura y Pesca para
la realización de trabajos estadísticos.

Artículo 6. Solicitud de datos estadísticos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden,

la Unidad Estadística tramitará cualquier solicitud de datos
estadísticos por parte de cualquier Administración o Ins-
titución. Igualmente toda persona física o jurídica que lo
solicite tiene derecho a que se le suministre información
estadística de resultados oficiales, una vez que éstos hayan
sido hechos públicos.

CAPITULO II. COMISION DE COORDINACION
ESTADISTICA DE LA CONSEJERIA

Artículo 7. Naturaleza y composición.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística

de la Consejería de Agricultura y Pesca, como órgano con-
sultivo de la misma, adscrita a la Secretaría General de
Agricultura y Ganadería.

2. Dicha Comisión estará presidida por el Secretario
General de Agricultura y Ganadería y compuesta por los
siguientes representantes de los Centros directivos y Orga-
nismos dependientes de la Consejería:

El Director General de Información y Gestión de
Ayudas.

El Jefe del Servicio de Estudios y Estadísticas.
Un representante de la Secretaría General Técnica.
Un representante de la Dirección General de Desarro-

llo Rural y Actuaciones Estructurales.
Un representante de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria.
Un representante de la Dirección General de Pesca.
Un representante de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria.
Un representante de la Dirección General de Inves-

tigación Agraria.

3. En los casos de ausencia del Presidente, asumirá
sus funciones el Director General de Información y Gestión
de Ayudas.

4. Actuará como Secretario el Jefe del Servicio de Estu-
dios y Estadísticas.

5. Los miembros de la Comisión podrán solicitar, a
través de la secretaría de la misma, de cualquier unidad
administrativa de la Consejería, la información técnica que
resulte necesaria para el cumplimiento de las funciones
que tiene asignadas.

Artículo 8. Competencias.
Son competencias de la Comisión de Coordinación

Estadística:

a) Proponer a la Consejería las actividades estadísticas
a incluir en los planes y programas estadísticos anuales.

b) Coordinar la ejecución anual de la actividad esta-
dística de la Consejería.

c) Determinar la forma de difusión de los resultados
estadísticos.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá al menos una vez al año y

cuantas veces sea convocada por su Presidente. El pro-
cedimiento para su funcionamiento será el establecido en
el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Grupos de trabajo especializados.
La Comisión de Coordinación Estadística podrá cons-

tituir grupos de trabajo especializados para la elaboración
de los proyectos técnicos de las actividades que se incluyan
en los Programas Estadísticos anuales, que estarán for-
mados por los representantes de las unidades, centros u
órganos de la Consejería afectados por cada una de las
actividades de que se trate, y cuyas funciones consistirán
en impulsar la actividad y, asesorar e informar sobre la
recogida, tratamiento, análisis y difusión de los datos
estadísticos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Secretaría General Técnica
para dictar las normas necesarias a fin de, adecuar la
composición de los órganos creados por la presente Orden
a la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería vigente
en cada momento.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Dirección General de Pesca, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en
1995 al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes que se citan en el anexo, subvencionados
al amparo del Decreto 280/86, de 8 de octubre, de cons-
trucción, reconversión y renovación de la flota andaluza,
desarrollado mediante Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 3 de febrero de 1988 y Resoluciones
de la Dirección General de Pesca de 22 de febrero de
1989, 25 de julio de 1990 y 27 de septiembre de 1995.

Sevilla, 1 de julio de 1996.- El Director General, Fran-
cisco Gómez Aracil.
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RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina La Pal-
milla, propiedad de Hnos. Roldán, SL, ubicada en
el término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Hnos. Roldán S.L., para que le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial, a la explotación porcina denominada «La Palmilla»,
clasificada como Producción, con núm. de registro muni-
cipal 65 de Carmona (Sevilla).

Visto los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm.
262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección General
de Producción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE
núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el Estatuto de Autonomía
de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre
(BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con fecha
2 de julio del año en curso el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la citada explotación animal.

Notifíquese la presente resolución al interesado y dése
traslado a la Subdirección General de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin


